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Les recuerdo que en las diócesis de Estados Unidos celebramos cinco días de precepto: Santa 
María Madre de Dios (1 de enero); Asunción de la Santísima Virgen María (15 de agosto); 
Todos los Santos (1 de noviembre); Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen María (8 
de diciembre); Natividad del Señor (25 de diciembre). Esto también incluye la Ascensión del 
Señor; sin embargo, en casi todas las diócesis de Estados Unidos, esta solemnidad se traslada 
al domingo. 

Dado que estas cinco solemnidades y su significado son de suma importancia, se nos pide a 
los católicos que asistamos a misa en estos días, incluso si la festividad no cae en domingo. 
NOTA: En ocasiones, alguno de estos días festivos cae en sábado o lunes, por lo que puede 
declararse “no obligatorio”. 

Sin embargo, debido a su importancia, como parroquia tenemos la responsabilidad de 
asegurar que la gente pueda asistir a misa. Por lo tanto, programaremos misas tanto por la 
mañana como por la tarde, en consideración a quienes trabajan durante el día. 

Ahora me centraré en las misas vespertinas de estos días festivos de precepto (excepto 
Navidad, ya que incluye numerosas misas). Como seguramente saben, hasta ahora, se ha 
practicado celebrar misas bilingües (inglés-español) en nuestros días festivos de precepto. En 
mis consultas a lo largo de los años, generalmente he escuchado de personas de habla inglesa 
que prefieren asistir a misa en inglés, y de personas de habla hispana que prefieren asistir a 
misa en español, pero están dispuestos a asistir a una misa bilingüe, porque es lo único que se 
ofrece. Ahora que nosotros (Santo Tomás y Santa Filomena) hemos dado los primeros pasos 
en nuestra colaboración, podemos considerarnos una parroquia más grande que funciona en 
dos campus diferentes con dos templos. Soy consciente de que para muchos (¿la mayoría?) de 
nosotros, puede que aún no veamos ninguna conexión con “la otra parroquia” ni con sus 
feligreses. 

Con esto en mente, y tras consultar con varios miembros de nuestra(s) parroquia(s), me 
gustaría proponer que, para estas misas vespertinas de los días de precepto, empecemos a 
utilizar un lugar para la misa en inglés y el otro para la misa en español (en lugar de 
bilingüe). El inglés y el español se alternarían. Por ejemplo, si tenemos misa en español en 
Santa Filomena para la Asunción, tendríamos misa en español en Santo Tomás para Todos 
los Santos. 

Probablemente viajaría tres o cuatro veces al año (aproximadamente 20 minutos en coche 
entre Santa Filomena y Santo Tomás) al otro lugar de culto para celebrar la misa en el 
idioma que prefiera. Más información próximamente.


